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El Antehpe, buqoe armado de la compañía de las Indias > tuvo un com
bate de cerca de ocho horas contra 8o chalupas de corsarios malayos: apre
só 30, que se defendieron con tal obstinación ,"qiie no pudo hacer en tan 
gran número de chalupas mas que 14 prisioneros vivos.-r. .*7 r

El mayor general Jorge Murray, que fue quartel-maestre general del 
duque de Wellington, va á reemplazar á sir Jorge Prevost, y el co/imódoro 
Owen va también á tomar el mando de la esquadra que está en los lagos* 
Estos nuevos comandantes deben partir mañana a bordo de la fragata la 
Niobe. . ■ ';:y ■ , : '■ ■ .. , ... , y •

: Muchas personas tienen grande confianza, desque fntuy en breve se hará 
la paz con los Estados-Unicos; con cuya confianza se hacen .muchas com
pras y contratos en la bolsa". ’.(i, . y ...

Los oficiales ingleses y alemanes de nuestro exército ausentes con licen
cia en Brabante» han tenido orden de volver inmediatamente á sus cuerpos 
respectivo^, y se sabe que muchos de ellos se han embarcado ya para dar 
cumplimiento á esta orden. • í

Las últimas.noticias de Galcutáisbm de que nuestros dominios en el E. 
están en el estado mas tranquilo. . La ,conducta deb gobernador cond3 de 
Moyra es agradable á los ingleses , yrsspotadappr los ipdios, qncCacostúiiM 
brados á reverenciar la pompa exterior , están admirados Üe ver en Ja corté í 
del gobernador una brillantez y fausto, que no habian visto despues del 
tiempo del Jiord Wellesley. \ .

Sir Aiexaodro, Cpphrane ^alió de JtalifiX á fines, deOctubre últiinpVcon 
objeto de dirigir la expedición enviada contrallas bocas del Missjssipi, Se* 
cree que las tropas que desembarcaron en Jamayca deben componer parte de 
la expedición....... .. : i ....... . V, T:>

Las cartas de Hamburgo hablan de un exército ruso de i¿o® hombres 
que se juntará en la frontera de Turquía baxo del mando del general 
Eenigsen. . * ■ ... . ^ .. .■ &

í- Dinamarca.
Copenhague %8 de Noviembre* ' ; ^

La negociación dejas indemnizaciones concernient.es. á la Dinamarca en 
que se está tratando en Viena con el mayor ínteres, prometen ios mej . res



' resultados; y rio habiendo sido aceptados los proyectos de cambió propués- 
tos por la Inglaterra, se ventilan en el día los siguientes: la Dinamarca ten
drá el ducado de La^uenaburgo, el obispado de Eutin, y Jos territorios de 
las ciudades anseáticas de- Hamburgo y de Lubeqk en clase de, protector* 
y Fe pagarán una renta anual de un millón de banco, ademas de seis millo
nes de escudos de PruJa, por U cesión de la Pomerania sueca á esta poten
cia ; pero será • pVecisd1 H&ba*at^ de; esta sama dós millones que reclama la 
Prusia por las embarcaciones tomadas pot- los dinamarqueses. La posesión 
de la Pomerania es en el día poco apetecible., porque la Suecia la sobrecar
gó de pensiones y de empleados, y enagenó muchos de sus bienes.

Se habla de un enlace entreja princesa real Carolina y el príncipe here
dero de Oldenburgo; alianza poír lá qual este principé heredari ¿ el trono de 
Dinamarca , y los estados de Oldenburgo y Deimenhorst se unirían á aquel 
reyno.

ITALIA.
Varona 5 de Diciembre,

Hemos visto Hegáf aqui numerosos cuerpos de tropas austríacas, tjtfé se 
retiran de la Italia septentrional, de los estados de Pariría y dé las tres le
gaciones, para pasar áVicenza y á Padua, donde se dice qué todos lóü 
cuerpos reunidos volverán á entrar en su país por el Tirol.

Como estas tropas probablétiteníie harán aquí alguna mansión, se ha so
licitado que se las acampe fuera de la ciudad, por exigirlo así el buen orden. 
Nuestros Jóvenes hacen muy mala unión cón lós; austríacos: continuamente 
se suscitan quimeras entre unos y otros , de cuyasj resaltas hay que llorar 
siempre la pérdida de algunos individuos.

Lás antotidades austríacas hah esparcido la noticia deque varios Sobera
nos ilustres acompañarán á S. M. el emperador de Austria en su viage á Italia.

AUSTRIA.
H !•. :* :o ; ' ^ Vírena; 11 de~ Diciembre.

. o lái emperatrizdefAtiStrlá há bordado ana iiftcrípcioh en aleman para la 
bandéta dél regimiento' de^'úe sú augusto esposo hizo coronel al emperador 
dé Rusia. La mscílpción dice un vínculo indisoluble une d Alexañafé y d 
francisco* Debaxo shay dos entonas; y en medio de lina se lee j8 de Oc* 
labre, y de la otra Marta Lodoiska.

N.*di se ha póbíícado todavía dé las operaciones del ¿óíigreso; sin em
bargo’i&crfeé oómo ctftívenido^4ós puntós sigüféntesi Lav Alemania fortttari 
ima dftnfedéraCióh dé ñuévfe dtéulós y dé lá que será Soberano él emperador 
de Austria, el qual ha propuesto una constitución en 12 artículos; los So-¿ 
beranós alemanes aseguran á sus yátallos el derecho de mudar sü domicilio 
dé un estado á otro sin ningún' impéditneótb, y sin pagar la menor contri * 
bucion al gobierno; se establecerá ja .libertad de la imprenta, salvo lás tttó* 
diñcaciooes que hagael congreso (sedará ficultad de frecuentar todas las 
universidades alemanas;* se establ'écérá ía uniformidad de los pesos , medidas 
y monedas ; eh rín todo <juaoto pueda favorecer en lasfronteras las relacio- 
ntscomerciales»
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Goatemala ao de Julio»
Con fecha de 2<j ^J^nio del año pasado 1814 ha'felicitado sLS. M. él 

M. R. arzobispoeíectprde Goatemala en los términc^siguientes:
„ Señor,: el «je Goatemala íjsq po&tra enagenado de gozo

á %. R. i*.' ¿fe . V.j jví-jí y ...fosjegndqji ex presar: ^i^tneffte.p^aior, fidelidad y 
obedienciay íjéiiqitar á V. M. por tan prcdigiosa restitución á su augusto 
trono, le dirige la§ n>ismas palabra $ .que A ni a sai ai/R ey q na ndoi vol
vía de, tierra de Mo^b, adonde lo había arrojado, la persecución del reprobo 
Saúl: Tui sumusy b tecUty... ,»Tuyos sorbos,. 6 David, y eonti*
» go estamos; paz, paz 2 tí ,y paz á todos los que te ayudan» pue& teayti~ 
»da tu Señor Dios.” : -?.T -v 1

„ Asi lo acabo de protestar y predicar hoy ,en el templo despees de ha
ber celebrado de pontifical la misa de grapias. Con. esta expresión de la: mas 
constante lealtad, dictada por el espíritu divino á Amasai y á sus compañe
ros , he procurado encender y arraygar en esta piadosa grey, en estos amantes 
subditos y vasallos de WM. los mismos sentimientos dé fidelidad , de amor y 
obediencia á V. M. $n el d*3 m?P felis, alegre y glorioso .que jamas se ha vis- 
to. Después dé seis años de luto y de horfandad* en qye día y noche, dirigía-í. 
mos al cielo nuestros suspiros y ruegos por ¡a vida,: salud y regreso de 
V. M., el santo cielo nos na consolado á proporción de nuestras amarguras, 
y de los riesgo_s que nos cercaban. Tenia V. M., aunque cautivo, su trono 
en nuestros corazones; por eso esperábamos; que de un modo portentoso 
Dios,lleno de demencia,por la mediación de su Santísima Madre, del San
tísimo Patriarca S. Josef, del Rey S. Fernando y de. tantos Santos españo
les, había de conservar la preciosa vida de V. M., y qou su vuelta premiar 
la constancia heroyca. de la nación española; y darnos el fruto opimo de la 
sangre de tantos insignes mártires, que en ambos, mundos han sida sacrifica
dos por los enemigos del trono y del altar.

„ Desde el momento en que supe la cautividad de V. M. abrí una me
dalla para eternizar su augusto nombre y nqestrg fidelidad, y la esperanza
de que volvería á gobernarnos. \_ ..

„ Varios sermones impresos Con el mismo objeto; otros escritos publica
dos para combatir á los infidentes y facciosos de Nueva-España ; repetidas 
pastorales y edictos; frecuentes sermones en la capital y por los pueble»; 
donativos continuados á proporción de la tentar han sido los testimonios de 
mi inalterable fidelidad y tierno amor 4 V. M. En diez Reales ordenes en 
que por estas, pruebas de adhesión % a«lo y patriotismo se me han dado gra
cias por los sucesivos gobiernos* que en aonahre de V. M. han llevado el ti
món del estado, tenia ya k mas dulce. complacencia, y la satisfacción de un 
bujeg : vasallo, y de U» súbdito tan favorecido; del trono como obligado 

, á Y. M. ‘ ^
>^DÍ0s nos ha concedido lo único que ttoa faltaba para colmo de nuestros 

argentes yetos; ye* sentada 4 V* M. en solía, verlo como al mejor pa- 
4*3 rodeada de SU. íawlia amada haciendo «nfpKcidad y delicias ,; y ílenán- 
dojk dt dft' cousueld en ¿todo el ágtbitojde tierra El Señor sea
hsiÑíjtjO! pcvtmext&Qi^ «portentos. El Rey de Reyes ani-
,P^| fefüdiga;» coroucdequaotas laureles podemos necesitar y
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apetecer á V. M., acrisolado en el fuego de la tribulación , y restituido al 
trono con mayor gloria,-y con tán evidentes señales de su eterna predilec
ción. El Señor sabe qü’é con toda mi grey (á excepción de algunos malévo
los y tr iydores) puedo repetir con toda verdad: Ttti ¿utntts b David et te- 
cum: Habernos sido éiémpre de'W-M,, y habernos estado unidos á su trono 
y ¿ su Real P¿*sofia.~Paz, béíídfcion y felicidad inalterable para V. M. Paz 
y todJ suerte dé bieties j>ara los valerosos españoles que én-los dos hemisfe
rios han:ayudado i Vv -M.» siempre fieles á su causa; y Dios, que visible y 
milagrosamente há ayudado á V. M., le continúe su divina protección por 
muchos años eri el trono de las Españas para premiar después sin fin sus aCíh- 
soladas virtudes.” ^ -

Madrid <T de Enero de i8ig, '
•- EL sábado último 31- del pagado se vistió la corte de 
del cümpleañosdel Sermó. Sr. Infante D. Antonio. ■

El día 11 de Setiembre tuvo la honra de felicitar á S. M. y besar su Real 
mano, ¿ nombre de la ciudad de Vera, D. Josef del Peral, caballerizo de 
campo honorario*deM., condecorado con la orden de la Lealtad en Va- 
lencey , y dirigirle el discurso siguiente: 4 f v
-i ,, Señor: laciudad de Vera , si mpre fieFá V. M. ;, me ha confiado la agra
dable y; honorífica comisión dé ofrecerme éh nombre de todos sus habitan
tes á L. R. P. de V. M., y manifestarle su indecible júbilo por la feliz'lie.— 
igada de V. M á España , debida á un milagro de la Providencia, que ha 
oido los votos de todos los leales españoles, y ha favorecido sus heroycos 
esfuerzos; no quedándo ya que desear ¿ Jos fieles habitantes de Vera sino 
•que la misma bondad divina prolongue sin término con la preciosa vida de 
V. M. su prosperidad y la del vasto imperio que tiene ia dicha de obede
cer al mas justo y mías amado de los Monarcas.”

. - Artículo db oficio.

Circular del Ministerio de Guerra*
Por exposición que ha hecho al Rey nuestro Señor el Teniente General 

D. Andrés Perez de Herrasti, Gobernador qu e era de la plaza de Ciudad- 
Rodrigo en el año de 1810 á favor de su benemérita- guarnición, se ha en
terado S, M. de los señalados servicios que hizo durante su gloriosa defensa; 

~y queriendo dar á tan dignos individuos una prueba nada equívoca del par
ticular aprecio que le Har^ merecido sus expresados señalados servicios, y la 
sangre que algunos derramaron en * defensa* de ia justa causa y dé sus Rea- 
Jes derechos , ha tenidb á bien -S. M. promover al empleo dé Márisdal de 
Campo de sus Exércitos á D. Ramón .Blanco, Teniente de Rey-de dicha 
plaza , D. Francisco Ruy Gómez, Comandante de Artillería de ella , y Don 

■, Juan ; Be 1 está , Director ,de Ingenieros-v al de Brigadier á D. Josef Cabeza 
¡de Vaca, agregado aiCuérpode Artillería , y D.* Francisco Xavier Men- 
diri, Tenijéñ te; Coroneh del Rbgimiento Provincial de Segqvia: al grado de 
Coronela D* jibias Verdejot, Ingeniero del detall, D. Pedro Quintariilla, 

- Comandante del tercer Batallón de Ciudad-Rodrigo, D. Antonio Teran,

gala en celebridad
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Sargento mayor del Regimiento de Mallorca, D. Pedro Gutiérrez, del de 
Voluntarios de Avila, y D. Josef Calderón de la Barca, Gobernador inte
rino del Fuerte de la Concepción, y Presidente de la Comisión Militar de 
Policía y Gobierno de la plaza de Ciudad-Rodrigo: al de Teniente Coro
nel á D. Benito Sandoval y D. Pablo Pairot, Capitanes del Real Cuerpo 
de Artillería, D. Fernando Mateos, D. Fernando Valdés, D. Juan Solda
do, y D. Juan Pió Quijano, Sargento mayor y Capitanes del Regimiento 
Provincial de Segovia; á 0. Fernando Alcocer, D. Josef Gines de Zamora, 
0. Joaquín. Esoatolero, y D. Rafael Pizarro , Capitanes del Regimiento de 
Mallorca; á D. Ildefonso Prieta, D. Angel Castellanos, D. Manuel de Ro— 
xas, y D. Segundo García, Capitanes de Voluntarios de Avila ; á D. Pas
cual Coca , D. Cenon López, 0. Bernabé Porián, y D. Josef Diaz, del 
primer Batallón de Ciudad-Rodrigo; á D. Antonio Echenique, D. Domin
go García , D. Hénrique Arias, D. Vicente Xerez , y D. Juan Ferrero, 
Sargento mayor y Capitanes del segundo Batallón de Ciudad- Rodrigo; á 
0. Patricio Iñiguez, D. Blas Carrasco, D. Josef Robledo, y D. Antonio 
Garrido, Capitanes dél tercer Batallón de la misma denominación, y á Don 
Francisco Huerta, Ayudante de la Plaza de Ciudad Rodrigo: al grado de 
Capitán á los Tenientes D. Pablo Baza, del Real Cuerpo de Artillería, 
0. Tomas Yarto, D. Santiago Otero, D. Andrés Floren, D. Juan Albelda, 
0'. Manuel Michel, D. Francisco Arahgo, y D. Estéban López, del Regi
miento de Mallorca; á D. Félix Llano, D. Gregorio Martin, D. Gabriel 
Olgado, D. Josef Mela, D. Felipe San Alberto, D. Pedro García de Vár- 
gas ,y D. Agustín Reviila, del de Voluntarios de Avila; á D. Pedro Doz, 
D. Ignacio Fuerte , D. Josef Gacet, D. Guillermo Dot, y D. José f Villar 
de Francos, del Provincial de Segovia; á D. Santiago Muriedas, D, Isi
doro Moreno, D. Antonio Gallego, D. Juan Calderón, y Di Juan Sierra, 
del primer Barallon de Voluntarios de Ciudad-Rodrigo; á D. Manuel Ri
bero, D. Joaquín Quadrado, D. Francisco Escovar, D. Salvador S. Juan, 
y D. Josef Renau, del segundo Batallón de idem;á D. Joaquín Rodríguez, 
0. Vicente González , D. Fabian de Saave4xa, D. Casimiro Vinuesa, y 
D. Santiago Gómez, del tercer Batallón de ídem; á D. Francisco Topete 
y D. Juan de Acuña , Ayudantes de dicha plaza ; á D. Juan Galeas , agre
gado al Estado Mayor de la misma', y á D. Josef Bérmudez, del Batallón 
de Urbanos : al grado de Teniente á los Subtenientes D. Josef Ramírez y 
D. Gaspar Reyna, del Real Cuerpo de Artir!ería ; D. Agustín Vicente y 
D. Ramón de Alcalá, auxiliares dei mismo Cuerpo; D. Josef de Canga, 
agregado al de Zapadores; D. Josef Bena, 0. Manuel Hueso, D. Fráncis- 
cp-Yarto, D. Mariano Rosas,. D. Henrique Puga, y D. Carlos ViHarejo, 
del Regimiento de Mallorca; D. Ignacio Llánderas , D. Miguel Moretid, 
D. Gregorio del Pozo, D. Fabian de Lastra, 0. Ricardo Rey roso, Don 
Víctor Cabeza de Vaca, D. Casimiro Salcedo, y D. Miguel González, 
del de Voluntarios de Avila; D. Francisco Herranz ,'D. Angel Díaz, y Don 
Vicente Tomes, del Provincial de Segovia; D. Pedro NuñeZ;, D. Manuel 
Calderón, D. Matías Frade, D.Francisco Antonio Ledesmá, y LF. Andrés 

.Muñoz, del primer Batallón de Ciudad-Rodrigo; D. Miguel Retámar, Don 
Juan Atienza, D. Isidoro Caballero* 0. Julián Avilé*, D¿! Juan Martin,



I>. Miguel Pavat, y D. Francisco Qnadrado , dei segando Batallón de 
ídem; D. Braulio Crespo, D. Juan Zaragoza, D. Josef González, D. Pedro 
Iribarren, D. Joaquín Rodríguez, y JX Francisco Manso, del tercer Bata- 
llo.n de ídem; D. Francisco Picado, Ayudante de U plaza dé. Ciudad-?Ro
drigo, y D. Josef Borgara y D. Jqaa Fermín Castillejo., del Batallen de 
Urbanos de la misma: al de Subtenientes á los Sargentos Ó. Francisco Ca
lleja, JD. Isidro Cifuentes, y D. Manuel Lozano., det Real Cuerpo"de Arti
llería; y á D. Angel Martin , E>. Cayetano del Cás.tiliío, D. Josef Quenedí, 
D. Basilio Moran, D. Agustín Santero, y D. Josef Mediero, del Regimien
to de Voluntarios de Avila; y asimismo se ha dignado S. M. conceder una 
Cruz pendiente del ojal de la casaeq con una cinta morada, la qual tendrá 
grabado en el círculo de su cara principal el quartej de las armas de Casti
lla, y en el reverso un letrero que dig^1 Y^JlQT acreditado en Ciudad-Ro
drigo: siendo de oro ó metal de su coípir para todos, los Oficiales y Cadetes, 
y de plata para los Sargentos; y para, los Cabos y Soldados que estuvieron 
en la defensa de Santa. Cruz, y en las salidas de los diasr 6 de Junio y 5 de 
Julio ; pudiendo qualquiera de estos que ascienda á la clase de Oficial usar 
de la primera sin necesidad de otro requisito; y una cima sola de dicho co
lor para, los demás Cabos y Soldados: estando, dispuesto el Real ánimo de 
S. M. á conceder igual grado d*? Subteniente á dos Sargentos primeros díe 
Fusileros del Regimiento de Mallorca, ademas de los de Granaderos y Ti
radores, y al mas antiguo de los restantes Cuerpos de dicha guarnición lue
go que se sepan sus nombres. Ultimamente, es la voluntad de S. M. que 
para evitar abusos en el goce de la mencionada distinción, acudan los que 
se crean con derecho á eÜa á justificarlo ante ~el Gobernador D. Andrés 
Perez Herrasti, quien» después de bien asegurado, dará conocimiento al 
Ministerio de la Guerra para la expedición del correspondiente diploma. 
De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y gobierno. Dios 
guarde á V. muchos anos. Madrid 6 de Diciembre de 1814.

El Rex nuestro Señor se ha servido nombrar consejero de Indias á Don 
Manuel de la Bodega.

Igualmente se lia servido S. M. nombrar para, el arzobispado de Méxicp, 
vacante por fallecimiento del limo. Sr. ¿. Francisco Xavier de Lizana, á 
D. Pedro Josef de Fonte, doctoral de la misma iglesia; y para el obispado 
de Valhdoüd de Mechoacaná D. Josef María Gómez Villaseñor, canónigo 
de Guadalaxara*

Asimismo se.ha servido nombrar para la dignidad de maestrescuela de la 
iglesia metropolitana de Sevilla, vacante por promoción de-D. Juan Mi
guel Perez Tafalla, al arcedianato titular de la misma iglesia, á D. Fran
cisco Arjo,na, ministro del Consejo Real, conservándole las honras, distit^— 

^.ciones. y preeminencias de tal consejera: para Ia canongía y dignidad de ajr- 
«cediano.de \fillavicipsa, en la catedral de Oviedo , vacantes por promoción 
d$ D. Pedro AJyarez Caballero á la canongía y arcedianato de* Cea enla

á D. Bernarda de Prado y Ovejero, fiscal ¿gl 
C^nsejq de la jg^npraL Inquisición, con dimisión de la sacristía mayor de 
Guana^ato qqe ob^ae obispado de^VaUadólid de Nueva-*Eípañh,



gñ remuneración "y premió dé los servicios distinguidos que ha hecho á la 
réM'gtóíi , al Rey y ál estado: para otra canongía, vacante en la iglesia ca
tedral dé Piasen ciá por muerte dé Dv Manuel de Rus y Contreras, á D. To
mas González, cón retención del beneficio simple que obtiene en el lugar 
de Ve lies* obispado de Salamanca : para otra canongía * vacante en la iglesia 
metropolitana de Santiago por promoción de D. Manuel Martínez del Cam
po y Guerra á otra canongía y dignidad de arcediano de Alcaráz, de la de 
Toledo, á D. Pablo Fernandez de Castró: para Otra canongía, que resulta 
^ácánté en ia catedral de Avila por promoción de D. Joaquín Ferraz y Cor- 
tiél á otra de la iglesia metropolitana de Valencia, á D. Andrés Toro é Iri- 
iárri, cura párroco de Foncastin, vicaría de Medina del Campo: para otrá 
canongía, vacante en la iglesia metropolitana de Sevilla por promoción de 
15. Juan Acisclo de Vera y Delgado, arzobispo de Laodicea, al obispado de 
Cádiz, D. Francisco de Sales Rodríguez de la Barcena, medio racionero de 
la misma iglesia, en premio de sus distinguidos servicios á la religión, al Rey y 
al estado; y para lá media ración que resulta vacante á D. Francisco Ro
mero y Liñan, cura de S. Vicente de dicha ciudad de Sevilla. Y en consir 
deracion á los méritos de D. Josef Freyre y Reguera, y á los particulares 
que contraxó sü padre D. Manuel Frey re Castrillon mientras que estuvo 
dé diputado á las Cortes llamadas generales y extraordinarias, y después 
qüe cesó en esté encargo, se ha servido S. M. nombrar al primero para Ja 
ración vacante en la iglesia de Sancti Spiritus de la ciudad de Santiago por 
fallecimiento de DI Bernardo de Castro: para él beneficio mejorado, vacan
te en el coro de la< iglesia catedral de Plaséncia por fallecimiento de D. Ra
fael Aznar, á t). Juan de la Torre y Carabáño, capellán de numero de 
ella: para otro beneficio,- vacante en el coro de la misma catedral por falle
cimiento de D. Miguel Caballero, á D. Diego Muñoz, capellán del núme
ro mas antiguo, y maestro de ceremonias de la propia iglesia: para otro be
neficio servidero de Cañete la Real, en el arzobispado de Sevilla, vacante 
por muerte de D; Julián Cobelo, á D. Juan Fernando de las Cuevas; y 
para las dos capellanías simples y unidas de las villas de Tor reloba ron y Vi- 
Hásexmil, en el obispádó de Patencia, nombradas la primera de Arteaga, y 
la segunda de Romerino y Oreja, vacantes por muerte de D. Miguel Mar** 
tm dé lá Fuente, á D. Bruno Conde,

Él Rey nuestro Señor se ha servido , á consulta de la Cámara, repone* 
en las plazas que sirvieron en la chancillería de Giánada á D. Jf aqjuín Lo
renzo Mozo y IX Antonio de la Parra; y en atención ál mérito y a las 
pruebas que han dado de lealtad y patriotismo, baxo la dominación de íoS 
franceses, hasta que lograron evadir su yugo, no sin riesgo de perder la vi
da, y teniendo en consideración esta misma conducta, y sus anteriores ser
vicios, ha venido-en nombrarles para-plazas dé oidores dé la misma chanci* 
Hería, con ia .antigüedad que les corresponda éntrelos demás: ministros, segdn 
los años que cuenten en ia carrera de la toga.

Habiéndose dignado, S. M. admitir de su capellán de honor el Dr, Don 
Blas de Ostoiaza, deán dé la santa iglesia dé Cartagena, la cesión que con
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fecha de 14 de Octubre último hizo de 93® rs. vn. que se le deben por su 
provincia en razón de las dietas que como á diputado de Cortes le corres- 
pondian, y asimismo la que con fecha de 2 5 de Noviembre próximo pasa
do ha hecho igualmente de ft» tercera parte de la renta del deanato que ob
tiene, ha mandado S. M. que se le den las gracias, y se publique en la 
gaceta.

Para el segundo remate de los frutos y rentas de la encomienda de Villarubia 
de Ocaña, orden de Santiago, que se arriendan por tres años, contados desde 8,de 
Setiembre de 1814 hasta 7 de igual mes de 1817, á que se halla hecha postura en 
primero remate en la cantidad de 300 r real de vellón en cada uno de dichos tres 
años, está señalado el lunes 9 del presente mes á las 11 de la mañana en la conta
duría general de encomiendas de las órdenes militares, que existe dentro de la ca
sa de los Reales Consejos, donde se manifestarán sus condiciones.

Por providencia del Sr. D. Luis Gabaldon y López , del consejo de S. M., y 
teniente de corregidor de esta heroyca villa, dada ante el Sr. D. Ramón García Xi- 
menez, secretario de S. M. y escribano del número de la misma , á instancia de loa 
herederos de Diego Gómez de Clemente , vecino y labrador que fue del lugar de 
Alcorcen, de esta jurisdicción, se cita, llama y emplaza i todas las personas que 
tengan derecho á sus bienes, á quienes tengan en su poder, y por vía da seguridad, 
documentos que acrediten la propiedad de las fincas que ha dexado, y i los que ín
terin la dominación del tirano le hubiesen comprado alguna de las fincas que po
seyó, para de este modo poder dichos sus herederos proceder á dividir lo que que
dare , á cuyo efecto lo verificarán por sí o por medio de sus apoderados en el tér—, 
mino de 30 dias, contados desde esta fecha, que por primero, segundo y'tercer 
término se les concede; prevenidos que pasados, les parará el perjuicio que haya 
Jugar, y se procederá á la adjudicación. 1

La Real junta de gobierno y dirección del Monte pío de los corregidores y al
caldes mayores que nombra S. M. á consultas de la cámara de Castilla y Real con
sejo de las Ordenes, ha acordado se haga saber por medio de la gaceta á los tene
dores de libramientos del Monte expedidos hasta el año de 1808 contra su tesore
ro, los presenten en la contaduría del mismo establecimiento dentro del término 
de quatro meses, contados desde la publicación de este aviso, para que se tomo 
nueva razón de ellos; sin lo qual, y no lo haciendo en el término prefijado, se 
darán por nulos. ’ _

D. Ignacio Alonso, presbítero, vecino que erade la parroquia de Sto. Tomas 
de Sabugo, en la villa de Avilés, principado de Astúrias, se ausentó de aquella 
Jiace 3 2, años, sin que se haya sabido ni sepa de su, paradero. Si alguna, persona tie
ne noticia de él, se la suplica se sirva comunicarlo en esta córte á D. Sáturio An
gel de Velasco, que vive en la cálle de Bordadores « casas del marques de VÍllena, 
y en Avilés al cura párroco de la citada de Sto. Tomas de Sabugo.

' Se desea saber la suerte de D. Francisco Poítocarrero, cadete del regimiento de 
Velez-Málaga, que se halló en la acción de Ocaña de 1809. Se suplica i fós ofi
ciales', cadetes y denlas personas que la sepan se sírvan participarla en Madrid á 
D. Matías Brie^a ,* qué vive en la. calle de S; José, núm. 15, esquina a la de la a 
Huertas, y en i Toledo áLD.) Juan Fernandez de Alfonso \y Gándara, canónigo de 
aquella santa iglesia primada. j - - j -

EN LA IMPRENTA REAL.


